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INFORME DE COMISIÓN 

Metepec, Estado de México, a 10 de diciembre de 2019 

Mtra. María del Carmen Verdugo Reyes 
Titular de la Unidad de Estudios e Intercambio Académico 
Presente 

En cumplimiento a lo establecido en el numeral 24 de los "Lineamientos por los que se establecen 
medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal", el que suscribe C. Rafael Alberto Rosado Ommundsen con número de Empleado 
0280493 y puesto de Coordinador de Cooperación Internacional , adscrito a esta Unidad Administrativa, 
presento el informe de la comisión realizada en la ciudad de México, el día 22 de noviembre de 2019. 

Comisión desempeñada: 

Asistir a conferencia "Oportunidades de Educación Superior para Refugiados en México: hacia la 
construcción de una red de educación universitaria para todas y todos", Secretaria de Relaciones 
Exteriores; Ciudad de México. 

Actividades Realizadas: 

La reunión se llevó a cabo con la asistencia de autoridades académicas y gubernamentales, 
estudiantes refugiados, miembros de organismos internacionales y otros actores rélevantes, para 
la creación de alianzas en beneficio del acceso inclusivo a la educación, así mismo sobre la 
importancia de los diversos actores en México; derivado de los conocimientos y experiencia en la 
educación. Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) converso sobre el programa de 
integración de persona:; refugiadas en México, que incluye apoyos para la educación universitaria, 
eh distintas localidades del norte y centro del país, donde existen ambientes propicios para los 
jóvenes refugiados puedan cursar su educación media superior y superior, y tener mayores 
oportunidades para insertarse en el mercado laboral y contribuir a la sociedad mexicana. 
Incrementar el acceso a la educación superior de jóvenes refugiados para el año 2030 

Conclusión y resultados obtenidos: 

Se cumplió con la participación y aportaciones en el t ema. 
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